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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para suencuadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LO S DIAS 
¡ : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte, oficial. . 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Circuito nacional de firmes especia-

ies. - Tasa Especial de 0,50 cénti
mos por habitante. 

Á d i n i n i s t r a c i ó n prorincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. ': 
Servicio de higiene y sanidad pe

cuarias. — Circular. 
Junta provincial de Abastos de 

León.—Precios dé los artículos de 
primera necesidad en los distintos 
partidos judiciales durante la se-
Hunda quincena del mes de Agosto 
de 1929. 

'•uerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
(lopesca fluvial expedidas durante 
ni mes de Julio último. 

l í m e l a Normal de Maestros de 
íjeón. — Anuncio. 

Afl ininistrución municipal 
adictos de Alealdias. 

Adminte trac ión d« Jnsticia 
l'-dictos de Juzgados, 
''¿dula de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas dé la Augusta Real fami
lia, cont inúan: sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 2 de Septiembre de 1929). 

'! mmeios particulares. 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

Exorno. Si'.: Cumplimentado por 
los Ayuntamientos de Castrofuerte 
y Villadangos al párrafo 2.° de la 
Circular de este P<vtroiiato de 9 do 
Julio ú l t i m o , es de sumo interés pa
ra el mismo, al objeto de la buena 
marcha de la contabilidad, queaque-
llos Ayuntamientosque han verifica
do el ingreso de !a Tasa Especial de 
0,50 pesetas por habitante, corres-
pondienteal piimer semestre del año 
actual, en lacuenta corriente que se
ñalada con el número 50.895 tione 
este Organismo en el Banco de Es-
paila, remitan K la mayor brevedad 
copia de los resguardos de dichas 

ingresos verificados en el Banco o 
por conducto de sus Sucursales. 

Asimismo es de advertir, que 
aquellos Ayuntamientos que deban 
ingresar'cantidad inferior a cien pe
setas; pueden hacerlo por G-iro Pos
tal al Tesorero-Pagador de este Pa
tronato, Plaza del Progreso, n ú m e 
ro 5. 

Todo lo ; cual me complazco en 
participar a V . E . por si se digna 
disponer su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento de los Ayuntamientos a 
que afecta el pago de la Tasa Espe
cial de 0,50 pesetas por habitante, 
determinada por la Real orden de 3 
de Febrero de 1928. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
- M a d r i d , 26 de Agosto de 1929.— 
J o s é Alonso. 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 

provincia de L e ó n . 

j U l N U S m C I Ú N PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 

Circnlar 
E l limo. Señor Director general 

de Agricultura se dirige a este Go
bierno con el ruego de que para ge-



1. 

neral oonooimieuto se haga públ ico , 
mediante la inserc ión en los perió
dicos de esta provincia, la nota que 
copiada, dice asi: 

' E l suministro de semillas de trigo 
por el Estado —Siguiendo el camino 
de otras naciones, el Gobierno ha 
creado recientemente un Instituto 
de Cerealicultura, cuya finalidad ha 
de consistir en crear variedades de 
trigo y otras plantas que aumenten 
el producto y calidad de nuestras 
cosechas.' 

L a labor emprendida seri larga y 
penosa, sobro todo en sus primeros 
tiempos, por lo que no cabe pedir 
resultados definitivos en los prime
ros años de actuac ión del organismo 
oreado. 

Mientras tanto se ha pensado que 
difundiendo ciertas variedades de 
trigo ya existentes en E s p a ñ a y en 
el extranjero, se puede prestar un 
bnen servicio a los agricultores. 

Para llevar a cabo el servicio de 
distr ibución de trigos, la Direcc ión 
general de Agricultura ha enviado 
impresos para hacer las peticiones a 
todos los Ayuntamientos de Espa
ña . A los Municipios, pues deben 
dirigirse los agricultores que deseen 
recibir alguna de las variedades de 
trigo que se ofrecen. E l precio a que 
el Estado cederá ésos trigos será 
el de 55 pesetas los 100 kilos, in
cluido el envase en el precio, sobre 
es tac ión de facturac ión , presentán
dose la mercancía en sacos conte
niendo 70 kilogramos netos de trigo. 

L a labor m á s dif íc i l que se ofreuia 
a la Direcc ión era la de la e lecc ión 
de las variedades que h a b í a n de ser 
suministradas a los labradores. 

Se ofrece, en primer t é r m i n o , el 
trigo rojo, ca ta lán de monte o huer
ta, trigo que produce harina de 
fuerza y que, por sus excelentes 
condiciones para la panif icación, se 
cotiza siempre en nuestros mercados 
con ventaja sobre los trigos candea
les. Es trigo que se cultiva en Ara
gón y Cataluña y que se ha ensaya
do con feliz é x i t o en todas las pro
vincias de ambas Castillas y Ex
tremadura. 

Se ofrece t a m b i é n para ambas 

Castillas el trigo Castilla núm. 1, 
obtenido por el notable a g r ó n o m o 
D . Marcelino de Arana. Es trigo 
muy productivo, sumamente rúst ico 
y que ha mostrado siempre el m á 
ximo de defensas contra toda clase 
de iutemperios. De este trigo se 
dispone de una cantidad limitada, 
alcanzando ya las peticiones a más 
de 50.000 kilogramos, por lo que se 
tendrá que prorratear. 

Para servir a A n d a l u c í a se ofre
cen los trigos recios, de paja corta, 
de Lorca, Iznalloz y Baza, que tan 
buenas condiciones culturales y mo
lineras presentan. Asimismo para 
la reg ión Andaluza se importa una 
cantidad, desgraciadamente mny l i 
mitada, del tiigo italiano «Senatore 
Cape l l i » . 

E l suministro de estos trigos em
pezará a realizarse en los primeros 
días de Septiembre, por cuya causa, 
para evitar que puedan llegar en 
época impropia para la siembra, los 
agricultores, después de meditar so
bre la conveniencia de su empleo, 
deben hacer sus peticiones lo antes 
posible, d i r ig i éndose como ya queda 
dicho a sus respectivas Alca ld ías .» 
. L o que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y a los fines que se indican. 

L e ó n , 1.° de Septiembre de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

C I H O U L A E 

H a b i é n d o s e presentado la enfer
medad infecto-contagiosa, denomi
nada Fiebre aftosa o Glosopeda, en 
la ganader ía bovina, de los pueblos 
de Robledo, Quintanilla, Trabazos 
y Forna, del Ayuntamiento de E n -
cinedo, por cuyo motivo la A l c a l d í a 
correspondiente ha implantado me
didas sanitarias en ev i tac ión de que 
se propague el contagio, de confor
midad con lo propuesto por la Ins
pecc ión provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto: 

1.° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad Fiebre af

tosa o Glosopeda, en la gana<!Rr¡a 
correspondiente al Ayuntamiento de 
Encinedo. 

2. ° Señalar zona infecta los lo. 
cales y terrenos que han sido uti|¡. 
zados por los animales enfermos 
así como todos aquellos que en i0 
sucesivo alberguen animales atac 
dos por la misma enfermedad. 

3. ° Seña lar zona sospechosa 
totalidad del t érmino de los pueblos 
de Robledo, Quintanilla, Trabazos 
y Forna 

4. ° Seña lar zona neutra una faja 
de terreno de cien metros de an
chura, alrededor de las zonas que s 
seña lan infecta y sospechosas, y en 
cuya zona neutra no podrán tener 
acceso los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
tanto si pertenecen a las zonas in
fecta y sospechosas, como si perte
necen a otros lugares. 

5. ° Prohibir la venta y la tras
lación de los animales de las espe
cies bovina, ovina, caprina'y por
cina, pertenecientes a las zonas se
ñaladas infecta y sospechosa, ínte
rin no se declare oficialmente 
ext ic ión de la epizootia, a no ser 
para conducirles directamente 
matadero en las condiciones regí 
mentar ías . 

6. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias han sido implantadas con 
carácter provisional por la AlcaMía 
correspondiente; y, 

7. ° Ordenar que en todas las 
v ía s de acceso a los pueblos de Vi " 
bledo, Quintanilla, Trabazos y For 
na, y en el limite externo de la zo»* 
que se señala neutra, se coloque 
letreros bien ostensibles indican'! :> 
que en el mencionado pueblo ex¡>: 
la Glosopeda. 

L o que para general oonoek'!. " 
se publica en este periódico ofic:^. 
advirtiendo que a los infractores '̂ 
las anteriores disposiciones, les scrn 
impuesta la multa de 250 peset.i-
con la que desde ahora quedan co» 
minados, sin perjuicio de exiijii'l'-
las demás responsabilidades a i"'' 
hubiere lugar. 

L e ó n , 28 de Agosto de 19211 • 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toled"»0 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precin le In irtfnlu le imeri ncedlil ei leí M i t a PeriMei jilHelei tírale li seinli utuen leí u n le Aiesto le 1929 

P A R T I D O S 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 
da 

familia 

Pesetas 

Carna 
da 

vaca 

Pésetes 

Lachazo y 

Cordero 

Pesetas 

Tocino 

Pesetas 

Bacalao 

Pesetea 

Oarbanzoa 

Pesetas 

Arroz \ 

Pesetas 

A z ú c a r 

Pesetea 

PaUtas 

Pesetas 

P R E C I O D E L U T R O D E 

A C E I T E 

D* 
oliva 

Pesefau 

Mnclado 

Pesetas 

Petrólu 

Pesetas 

Precio 
dolí 

docafli 
do 

PUnilELCAUill 

Mineral, 
•oí 100 

Míos 

Pesetas 

Vegetal, 
los 100 
kilos 

Pesetas 

León.. 

Astorga 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaflo. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villafranca. 

0,65 

0.65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,70 

3,70 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

3.71.2.71 
T1.M 

2.50 

2.40 

2,40 

2.50 
y 3,50 

3.00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

3,00 

» 

3.00 

3,25 

3,40 

3,00 

3,00 

3,00 

3,75 

2,80 

3,00 

3,00 

1.50 a 2.00 

2.00 

2,20 

2,00 

2,00 

1,60 a 2.00 

2.00 

1,60 a 2.20 

2,00 

2,00 

0,80 a 1.60 0.90 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1.00 a 1,40 

1.40 

1,40 

1,20 

1.40 

1.40 

1,40 

1,20 

1,30 

0.70 y 90 

0.90 

0,75 

0,80 

0,80 

lal,30 0,70 

1,50 

1.20 

1.25 

1.30 

0,80 

0,80 a 1,00 

0,80 

0,80 

1,70 y 1.75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1.80 

1,80 

1,80 a 2,00 

1.80 

1,75 a 1,80 

0,25 

0,20 

0,20 

0,20 

0,14 

0,22 

0.22 

0.20 

0,25 

0,20 

2,10 

2,40 

2,35 

2.35 

2.30 

2.20 

2,05 

2,30 

2,25 

2,15 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0.60 

0,50 

0.60 

0,50 

0.60 

1,00 

1,00 

1,00 

» 

1,00 

1,00 

1,10 

2.30 

2,50 

2,25 

2,00 

2.25 

2.25 

2.50 

2.50 

2,25 

2,00 

8,00 

5,45 

9,00 

4.00 

5.00 

9.00 

7,50 

6,40 

14,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18.00 

» 

22.00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
L e ó n , alza de 5 cént imos en docena de huevos y baja de 2 pesetas en quintal métrico de carbón vegetal. 
L a Bañeza , alza de 15 céntimos en kilo de tocino y baja dé 10 cént imos en kilo de judías. 
Murías de Paredes, alza de 6 cént imos en kilo de judías y 50 céntimos en docena de huevos. 
Ponferrada, alza de 40 cént imos en docena de huevos. 
f t iaño, alza de 55 cént imos en kilo de tocino y 60 céntimos en docena de huevos y baja de 20 cts. en litro de aceite y 17 en kilo de patatas. 

León , 2 de Septiembre de 1929 
El Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Martin Toledano 
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CUERPO NACIONAL Dli INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEOX 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
R E L A C I O N de Im Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura dura+te el pasado ints de Julio. 

6" 3 
Fecha de su npedieion N O M B E E S V E C I N D A D 

Edad 
PROFESIÓN 

501 
602 
503 
504 
505 
506 
507 
608! 
509 
510| 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
624) 
525 
526 
627 

•528! 
529! 
530 
531 
532 
533 
534 
535 
536 
537 
638 
539 
5401 
541 
542i 
543 
544 
545 
646 
647 
548 
549 
5oü 
551 
652 
553: 

1 de Julio. . 
Idem 
Idem 
2 de í d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
3 de í d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem.. . . . . 
4 de idem . 
Idem'.'.:.... 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . ... 
5 de idem.. 
I d e m . . . . . . 
6 de idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
8 de idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
¡9 de í d e m . . 
Idem . . .> . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
10 de idem. 
Irlein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

J o s é F e r n á n d e z 
Rafael Cuadiado 
Gregorio R>>goyo 
Saturnino Presa 
Cayo Pérez Alonso 
Antonio Borrajo 
Baltasar Moreno 
Tomás Moreno 
José Mariin Nistal 
Serafín G ó m e z 
Telesforo Sierra 
Emeterio G o n z á l e z . . . . . . . . 
T o m á s Castañón 
Vicente Campo G u t i é r r e z . . 
Wenceslao Alvaiez 
Honorato G o n z á l e z . . . . . . . . 
Mariano I b a ñ e z . . . . . . . . . . . 
Braulio A n d r é s . . . . . 
Enrique A b e l l á . . . . . . . . , . 
Apelio Moro. 
Donato C a r c e d o . . . . . . . . . 
Francisco B e r c i a n o s . . . . . . . 
Lorenzo R o d r í g u e z . 
Gregorio Méndez . 
Lorenzo Barbero. 
J o s é María Sánchez 
Bernardo de C a s t r o . . . . . . . . 
Marcos G u i s u r a g a . . . . . . . . . 
Acisclo C a ñ ó n . . . . . . . . . . 
Fidel L ó p e z G o n z á l e z . . . . . 
Argimiro L ó p e z G o n z á l e z . . 
J o s é Lazo Alvaiez 
Gaspar F e r n á n d e z . . . 
T o m á s García 
Panta león Llamazares 
Rafael Alvaiez 
Ricardo Pérez 
Arsenio Alas Martínez 
B e n j a m í n Fuertes 
Santiago Martínez 
Laureano Nistal 
Leopoldo Baquero 
Francisco Blanco. 
César R o d r í g u e z Nieto 
J o s é Alvaiez 
Eustaquio Diez 
Elicio Alonso 
Antonio Corsío García 
Florencio Sabugo 
Justo R o d r í g u e z Mart ínez . 
Avelino Diez García 
Lucas López G o n z á l e z 
Fernando Vi l iamañán 

Benavides 
Vilela 
S a b a g ú n 
L e ó n 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Ventosilla 
Idem 
Veguellina 
Villablino . . 
R iaño 
L e ó n • 
Rioscuvo 
Vega de los Caballeros 
Idem ' . . . . . . ••;. • • 
Idem.. 
Grajal de C a m p o s . . . . . . . . 
Campó de ViJIayidelv.'.-i. • • 
Vega de Espiiiareda. . . . . . . 
Marialbá 
San Cipriano 
San E m i l i a n o . . . . . . . . . . . . 
' V i l l o r í a . . ; ' ; . . . .v 
Villafruela 
Arenillas.. 
Santa María del Rey. . . . . . 
Villafruela . . . . . . . . . . . . . • 
Canales.. . . . . . . . • • • • • 
Villamoros,.. . . . . . . . . . . . . 
Ranedo 
Vaidepié lago .••. 
Sésamo 
Villauueva de Carrizo 
Grajal de Campos 
Santa Colomba de Curueño 
Otero de Curueño 
Villaf ranea del B i e r z o . . . . 
Vegas del Condado 
R i a ñ o . . 
Benavides 
Santa Lucia 
Porqueros 
Poni'errada 
Vegas de Yeres 
Idem 
Santa Olaja de la Varga. . . 
Valdocastillo 
R i a ñ o 
Benavides 
Campillo 
S é s a m o 
Idem 
Benavides 

26 
57 
25 
24 
33 
35 
72 
70 
38 
27 
54 
62 
33 
44 
32 
42 
51 
27 
23 
. » 

40 
41 
48 
44 
50 
39 
57 

» 

63 
34 
43, 
65 

» . 

57 
44 
51 
40 
43 
38 
52 
40 

» 
25 

» 
25 
29 
41 
39 
43 

» 

32 

Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Militar. 
Industrial. 
Empleado. 
Jornalero. 
Labrador. 
Industrial. 
Dependiente. 
Industrial. 
Propietario 
Labrador. 
Id-m. 
Maestro N . 
Labrador.' 
Idem. 
Idem.. ' • 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Industrial.' 
Empleado: .. 
Carrero. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Maestro N . 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Aguacil . 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Minero. 
Jefe de Estacióv. 
Zapatero. 
Comerciante. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Industrial. 
Propietario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



1.363 

XA 
.¡jo 

;.37 
:>5S 
.")j9 
rniO1 
.MU 

r)62 

i-Jlii 
51)6 

.'iliS 

.)Ü9 
j70¡ 
Ó71 
:i72 
.")73 
.w4i 
:'i75i 
076 
577 
578 
579 

•?)Sb| 
oSl 
.">82 

. 583¡ 
584 
585 
586! 
587 
58S| 
58» 
•")90| 
591 
592 

'm 
594 
59y 
59(¡ 
597 
598| 
599 
üOO 
601 
• -.(yo 
<m 
•m 

151 

(¡117 

:¡iü; 
611 
612 
6].H 
614' 
61o 

Ffcb de un (speilitiiis 

10 de idem., 
ildem . . . ; . . , 
Idem 
11 de idem'., 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
12 de idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem , 
13 de idem.. 
I d e m . . . . . . . 
15 de idem., 
Idem 
Idem 
16 de idem., 
I d e m . . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . ; . . . 
I d e m . . . . . . , 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem. . . ; 
I d e m . . . . . . , 
Í 7 de idem.. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . 
18 de idem.. 
Idem.. . . . . . . . 
Idem 
20.de idem.. 
Idem 
22 de idem.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
23 de idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
26 de idem. . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
27 de idem. 

N O M B R E S 

Luis García Mart ínez ; 
Vital ino F e r n á n d e z . . . . . . . 
Santiago-Gastio. 
Segundo -Gago Suávez . .•.. 
Adrián Gonzá lez . 
Oscar G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Eladio Alvarez García 
Zacarías G u t i é r r e z . 
Segundo Rubio 
Joaquín Cariacedo 
José Vizca íno . . . . . . . . 
J o s é Moran F e r n á n d e z . . . . 
Pompeyo P é r e z . .• 
Cristino Gut iérrez . 
Argimiro G u t i é r r e z . . . . . . 
Gregorio S á n c h e z G a r c í a . . 
Leandro R o d r í g u e z 
Felipe Garcia C o r r a l . . . . . 
Manuel Fuertes P r i e t o . . . . 
Isidoro Fuertes Prieto 
Isidoro García Arias 
Germán Camacbo 
Francisco Robles F e o . . . . . 
Restituto M a r t í n e z . . . . . . . 
Bonifacio Mata P o l l e d ó . . . 
Pedro Crwspo. . . . 
Emilio F e r r e r a s . . . . . . . . . . 
Epifariio L lamazares . . . . . 
Isaac D o m í n g u e z . . 
Lorenzo Argayo. 
Pedro F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Leoncio F e r n á n d e z . . . . 
Teóülo Mart ínez . . . . . . . . 
A g u s t í n G a r a b i t o . . . . . . . . 
J o s é Botas. . . . . . . . . . . . . . . 
Andrés Mart ínez 
Secnndino Olmos.. 
Maximino Alonso 
Emilio Valladares . . . . 
Policarpo F e r n á n d e z . . . . . 
Remigio Otero Otero . . . 
Carlos B u r ó n . . 
J o s é Méndez G ó m e z 
Santos Sierra 
Sergio Luna 
Laudelino Cuesta 
César García Ferreras 
José María Campo 
Manuel T a s c ó n 
Ramón Alvares. 
Miguel Mielgo 
J o s é Carballo 
Tomás Reguera 
Eugenio Alonso 
Teodoro Pérez M i r a n d a . . . 
Blas González 
Severo Cuervo 
Herminio Castro Soto 
Faustino G o n z á l e z 
Cayetano Castro Mart ínez . 
Daniel R o d r í g u e z Rubio . . 
M á x i m o Cairo 

V E C I N D A D 

Cacabelos "i • • 
L a Cenia. •'• 
R i a ñ o 
Vegas del Condado . . ' . . 
Canales • 
Idem 
Idem • • • • 
Galleguillos 1.'.. 
Castrocontrigo . 
Idem 
Moría •,• • i -
Los Barrios de Luna. V . . . - . 
Astorga 
Los V a l d e s o g o s . . . . . . . . 
Palazuelo de Boñar.; . . 
Bena vides • • 
Argovejo . V . : , 
Gráde le s i.. . • 
Nistal de la Vega. . . ' . . . ; . y . 
Idem 
L a Pola de G o r d ó n . . . . t; 
Vega de los Caballeros , . . , 
Vegas del Condado.;. , . . . . 
Idem... • . . . ; 
Idem . . . ; ' . . • • • • 
Idem... . . . . . . . r • • • • : 
Idem • • " • 
Idem... • 
Grajal de Campos.. . . . . . . . 
S a h a g ú n . . . . , ....>>. • 
B e n a v i d e s . . . . . . . . . . . . . . 
Idem — ... • • 
Arenillas de Valderaduey» 
V a l c a v a d o . . . . . . . . . . . . .' • 
Requejo de la V e g a . . . . . . 
Arenillas ,:. ..¡ 
V ü l a f a l é 
Arenillas ' . . 
Modino •'• 
Vidanes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Palacios del S i l . . . . . . . . . . 
Vidanes 
Boñar . 
R iaño . 
S a h a g ú n ¿ . . . . . . 
Barrillos de C u c u e ñ o . . ¿ . ; . 
Idem :<••••• 
Lavio 
Val v e r d í n 
R i a ñ o '... 
L a Nora ; . . . ..' 
Santo T o m á s j 
V i l i a c o u t i l d e . . . . . . . . . . . . . 
Cimanes de la V e g a . . . . . . . 
Villameiiana 
Idem 
Nistal de la V e g a . . . . . . . / . 
L a B a ñ e z a 
Idem 
Idem 
Acebedo 
V i l l a m a ñ á n : V. • 

46 
46 
46 
39 

50 
21 
46 
62 
&7. 
49 
49 
51 

50 

58 
38 

23 

38 
27 
57 
27 

37 
24 
42 
30 
42 
44 
53 
33 
50 
40 

I'líOFESIÓN 

Propietario. 
Labrador. 
Industrial. 
Jornalero. 
Militar Retirado. 
Estudiante. 
Carpintero. 
Jornalero. 
Industrial. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Comerciante. 
Maestro N . 
Jornalero. 
Empleado; 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem; 
luem. 
Maestro N . 
Jornalero. 
Labrador. 
•Idem; 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem.V 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Párroco. 
Jornalero, 
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616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 
627 
628 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 
6S7 
638 
639 
640 
641 
642 

27 de í d e m . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
29 de í d e m . 
í d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
30 de idem. 
Idem.. 
Idem 
31 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem.. 

Mariano Cordero 
Manuel Cordero 
Felipe D u e ñ a s Delgado., 
Miguel F e r n á n d e z 
Blas Vega Vega 
Dionisio Huergas 
Pascual llamos 
Santiago Morales 
Vicente' Garc ía 
Seraf ín Cuesta 
Antonio Marcos 
Angel F e r n á n d e z 
Pedro Silvano 
Manuel Bamos 
Fausto M i g u é l e z 
Antonio F e r r e r o . . . . . . . 
Antonio' Cásasela 
Domingo Vi l l a fañe 
Joaqu ín Vi l la fañe 
Marcelino Alonso 
JuanNeira. 
Juan Begoyo 
Pedro B o d r í g u e z . . 
Felipe B i e s c o . . . . . . . . . . 
Gervasio V a l l e . . . . . . . . . 
Antonio G a r c í a . . . . . . . . 
Baltasar Pisabarros. . . . . 

Nistal de la Vega. 
Idem 
Veguellina 
Benavides 
Nistal de la Vega 
Villaquejida 
L a B a ñ e z a 
Valdesandinas 
L a B a ñ e z a . 
Cebrones 
Carrizo 
Mansilla de las Muías 
Valencia de Don J u a n . . . , 
L a B a ñ e z a . 
Santa Colomba de la Vega, 
Idem... 
L a B a ñ e z a 
Mansilla de las Muías 
Idem 
V e g a m i á n 
Cacabelos . . , 
S a h a g ú n 
S o p e ñ a . . . 
Villablino. 
Vega de Infanzones . . . . . . 
V i l l a m e d i a n a . . . . . . . . . . . . 
Altobar 

19 
56 
28 
•40 
30 
58 
38 
36 
52 
45 
32 
43 
57 
28 

44 
32 
40 

52 
53 
27 
41 
43 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L o que se hará públ i co con arreglo a lo que previene el articulo 25 del Beglamento aprobado por Beal or
den de 22 de Septiembre de 1911 para apl icac ión de la Ley de 27 de Diciembre de 1909. 

L e ó n , 26 de' Agosto de 1929.—El Ingeniero Jefe, B a m ó n del Biego. 

Eicaeli NorailJeJlMitrí» de Uta 
Corso de 1929-1930 

Matrícula oficial.—Primer plazo 
Los alumnos oficiales q u é deseen 

matricularse en todas las asignatu
ras de un curso o en un grupo de 
más de tres asignaturas del mismo 
curso, abonarán en esta Secretaría 
doce pesetas cincuenta c é n t i m o s , en 
papel de pagos al Estado, y un tim
bre m ó v i l de quince c é n t i m o s , en 
concepto de primer plazo de matri
cula. 

Los que se matriculen en una, 
dos o tres asignaturas de un mismo 
curso, abonarán por el mismo con
cepto a razón de cuatro pesetas por 
cada asignatura, y un timbre móvi l 
de quince c é n t i m o s . 

E l plazo para efectuar la matrí
cula terminará el d ía 30 de Septiem
bre p r ó x i m o . 

L e ó n , 30 de Agosto de 1929. - E l 
Secretario, Ismael Norzagaray. 

i i 

Alca ld ía constitucional de 

onaraya 
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario titular de este Ayunta
miento por estar servida interina
mente, dotada con el sueldo anual 
que corresponde s e g ú n el Beglamen
to del Bamo, se anuncia a concurso 
para sn prov i s ión en propiedad, por 
un plazo de treinta d ías , con la con
dic ión de no poderse abonar en el 
año actual, m á s que a razón de 125 
pesetas que figuran en presupuesto, 
para que los aspirantes a ella pue
dan presentar sus instancias en esta 
oficina municipal durante los días 
háb i l e s de diez a doce, con obliga
c ión de residir en esta localidad, el 
que resulte agraciado. 

Camponaraya, 19 de Agosto de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Daniel Fo l -
gueras. 

Alcaldia constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Con el fin de ser provistas en pro
piedad, se anuncian al públ i co por 
el t é r m i n o de treinta d ías hábiles 
contados desde el d ía siguiente al 
que el presente sea inserto en e'1 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la* 
plazas siguientes: 

í .* L a de Veterinario titular de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 750 pesetas. 

2. a L a de Boticario municipal-
dotada con la a s i g n a c i ó n anual ti'' 
612 pesetas y ob l igac ión de sumi
nistrar medicamentos hasta 60 fami
lias pobres. 

3. a L a de Practicantemunioip*' • 
dotada con el haber anual de 400 
pesetas. 

4. a L a de Comadrona municipal > 
dotada con el haber anual de 400 
pesetas. 

Los aspirantes a cada una de la" 
expresadas plazas, presentarán eD 



1.365 

la Secretaria de este Ayuntamiento 
ti pntro del expresado plazo, sus so
licitudes acompañadas de copia de 
JIH correspondientes t í tu los faculta
tivos, certificaciones de nacimiento, 
conducta y antecedentes penales, 
debidamente reintegrados. 

Es c o n d i c i ó n indispensable para 
optar a dichas plazas, que los agra
ciados se comprometan a fijar su re
sidencia en la capitalidad de este 
Ayuntamiento y asi lo realicen, 
dentro de los treinta días siguientes 
a sus respectivas posesiones; bajo 
apercibimiento que de no haber to
mado poses ión y haber fijado su re
sidencia en la expresadaoapitalidad, 
se considerará desierta la plaza que 
se dé dicho caso. 

Santa Colomba de Curueño , a 16 
de Agosto de 1929.—El Alcalde, 
Florentino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
: Villaquejida 

Hal lándose ^ provistas interina
mente las plazas de Veterinario y de 
Inspector municipal de Higiene pe
cuaria de este Ayuntamiento, se 
abre concurso para proveerlas en 
propiedad, con las dotaciones anua
les de 600 y 365 pesetas respectiva
mente; los aspirantes presentarán 
en el plazo de un mes en esta Secre
taría sos instancias con los docu
mentos que justifiquen debidamente 
hallarse en poses ión del titulo co
rrespondiente, siendo condic ión pre
cisa para aspirar a dichos cargos, 
que fijen su residencia en esta villa. 

Villaquejida, 19 de Agosto de 
11129.— E l Alcalde, J o s é Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
fflunicipal ordinario para el ejerci
do de 1930, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaria municipal por 
t( i'uiino de ocho dias, lo cual se 
Miuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del Beal de
noto de 23 de Agosto de 1924. 

Cea, a 27 de Agosto de 1929.—El 
Alcalde, Mariano F e r n á u d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

Formado por la Comis ión muni 
oipal permanente de este Ayunta-
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercí 
oio de 1930, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaria municipal por 
término de ocho dias, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del Beal de' 
oreto de 23 de Agosto de 1924. 

Peranzanes, a 25 de Agosto de 
1929.—El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

Formado el repartimiento gremial 
para satisfacer el foro de San Loren
zo en el año corriente, se halla ex
puesto al públ i co para oír reclama
ciones por espacio de quince dias, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento; en la inteligencia de que no 
serán atendidas las que se presenten 
transcurrido dicho plazo. 

Cabillas de los Oteros, 24 de 
Agosto de 1929. — E l Alcalde, Arca-
dio, Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de Don Sancho 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de este Municipio, se acordó 
sacar a segunda subasta la caza del 
monte c o m ú n de esta villa, titulado 
de L a Cota y Agregados, que mide 
su ex tens ión 1.750 hectáreas , por el 
tipo de mil cuatrocientas pesetas 
anuales, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, cuya subasta se verificará el 
día quince de Septiembre próx imo , 
a las diez de la m a ñ a n a en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

Vi l lamart ín de Don Sancho, 26 
de Agosto de 1929.—El Alcalde, 
Luis Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Huela 

Habiéndose presentado por los ve
cinos de Quintanilla y Cubillas, don 
Pablo Alonso y D. Felipe Alonso, 
solicitud a la Corporación de mi 
Presidencia pidiendo la adjudi
cación a su favor de un solar cada 

uno, existentes el primero en Quin
tanilla,1 junto al Campanario, el cual 
mide seis metros cuadrados, y el 
s egundó; en Cabillas, calle del Caño 
y contiguo a la casa vivienda del 
recúrvente, tiene una ex tens ión de 
cincuenta y un metros cuadrados, 
y teniendo en cuenta que dichos 
solares se consideran sobrantes de 
la v í a públ ica , se hace públ ico por 
el plazo de ocho días hábi l e s , a fin 
de oír reclamaciones respecto a su 
adjudicación; advirtiendo que trans
currido aquél , no serán atendidas. 

Cubillas de Rueda, a 26 de Agos
to dé 1929.—El Alcalde, Fro i lán 
Fernándéz . 

Alcaldía constitucional de 
'. Santa Mar ía del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
la construcción de un matadero mu
nicipal, se hace públ i co a fin de que 
durante el plazo de tres dias, pue
dan-formularse reclamaciones. 

Pasado el tiempo que se es t ipuló 
no se admit i rán las que se presen
ten.' •' 

Santa María del P á r a m o , á 24 de 
Agosto de 1929.—El Alcalde, Vidal 
de Pez. 

ADMDÍISmaÓN DE HISTICIA 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Lienores, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria única 
del refrendante, penden autos ejecu
tivos a instancia del Procurador don 
Serafin Largo, en nombre de don 
Isaac Alonso G o n z á l e z , vecino de 
esta ciudad, contra la Sociedad 
A n ó n i m a «Hul leras de L a Magda
lena y Carrocera*, sobre pago de 
dos mil ciento cinco pesetas con 
treinta y cinco c é n t i m o s , en los 
cuales se ha diotado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Encabezamiento . — Sentencia. — 
E n la ciudad de L e ó n , a seis de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve; el Sr. D . Angel Barroeta y 
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F e r n á n d e z de, Liendres, . Jupz, ; de 
jprimera instanciajl^ la; fljijsma; y su 
partido; habiendo, ,vif(t(}1 lQS„j>i:^en-
,tes autos de juicio .ejeputivQjd segui
dos entre parttísi dp lfi uuíVj.^ppmo 
domante, D . Isaac A.lpnsaGpnzftteZ) 
mayor de edad, ,Abogado-y ,¡ypqino 
de esta ciudad, represeo.tp49:(pí!i'el 
Procurador D.. S e r a f í n , , L a r ^ , ; . y . p o 
por sí mismo, y de la, .9trai;y(eomo 
demandada,, la .Sociodad. A-tiwjma 
«Hul leras de L a Míig4alflna.y;,'Ca-
rrpcera», domiciliada ón .O^rrpoera, 
sobre p » g o de dos^.mil oipntps.qinco 
pesetas tr¡eiiita y oi\fci)t cént imos} de 
principal, intereses y costaq, 4eola-
da en rebeldía, por no hab.e);cui£pa-
recido dentro del término legal, y, 

Parte dispositiva. • ípa l fó ; Que, 
debo mandar y ioañdo • seguir ia 
ejecución adelante, de los -biénes 
embargados a «Hul l eras jde i ja -Mag-
dalena y Carrocera», y don: ¡ia .pro
ducto entero y cumplido paga-a.] 

-ejecutante D. Isaac Alonso 'J&bníá-
lez, de la cantidad de dos mil ciento 
cinco pesetas - con treinta y cinco 
c é n t i m o s de principal y gastos, de 
protesto, intereses de dicha' suma 
desde la presentac ión de la deman
da y costas, en todas las; cuales 
condeno a la SociedaH .ej^cujiaílá. 

A s í , por esta mi sentenbiüK^tiA 8e 
notificará personalmente al' litigan-
te rebelde, si así ló so l i c i taré ' la 
parte contraria, o en otro caso en la 
forma prevenida por la Ley , lo pro
nuncio, mando y firmo.— Angel 
Barroeta. — Rubricado». ::' . 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. • ' • 

Y para que sirva de nótiflbáción 
a la Sociedad ejecutada rebelde 
«Hul leras de L a Magdalena' y Ca
rrocera», pongo el presente én L'é6n, 
a treinta de Agosto de mil' ubve-
cientos veintinueve.--An^el Barroe
ta .—El Secretario judicial, licencia
do, Luis G-asquft, Pqreífü' 

ti f l ' / !>• . P - 4 2 Ó -
í j l U • 

Juer^te inittrucción de Ponferrada 
Don Enrique F e r n á n d e z García , 

Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de P o n í errada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de .costas de la causa 

seguida por delito de infracción de 
la ley de Pesca, contra Maximino 
R o d r í g u e z R o d r í g u e z , vecino de 
Santa Eulalia, del Ayuntamiento de 
Encinedo, por providencia de hoy, 
se ha acordado sacar a públ ica y pri
mera subasta, los siguientes bienes 
inmuebles embargados a dicho pe
nado, radicantes en término del ci
tado Santa Eulalia: 

1. ° Una casa ruinosa caída, de 
unos - setenta metros de superficie, 
situada en el barrio del Palacio, 
linda: derecha entrando y espalda, 
huertas de la propiedad del referido 
penado; izquierda, presa, y espalda, 
río y herederos de María Quiroga; 
tasada en trescientas pesetas. 

2. ° Unos huertos, junto » la an
terior casa, de cabida un cuartal, 
linda: Norte, r ío; Sur, la anterior' 
casa; Este, casa de Carmen San Ro
m á n , y Oeste, río; tasados en ciento 
cincuenta pesetas. 

3. ° Casa, de solo piso bajo, cu
bierta de losa, al sitio del- Palacio, 
de ocho metros de largo por cinco 
de ancho, linda:-derecha entrando, 
calle pública; espalda, con herede
ros de María Quiroga, y izquierda, 
Catalina del Valle; tasada en tres 
cientas cuarenta pesetas. 

4. ° Prado, al. sitio del Mato, de 
doce áreas, linda; Este y Norte, de 
Gabriel Alija; Sur, río, y Oeste, Ma
nuel Carrera; tasado en quinientas 
pesetas. 

5. ° Terreno, regad ío , al sitio del 
Cañero, de cuatro áreas, linda: Este, 
con otra de J o s é Cañueto; Sur, de, 
Germán Bocero; Oeste, de Tomás 
Prado; Norte, de María Domínguez ; 
tasado en trescientas cincuenta pese
tas. 

6. " Tierra, al sitio del Figal, lin
da; Este, con otra de Alvaro Blanco; 
Oeste, de A g u s t í n Rodr íguez ; Norte, 
de Andrés R o d r í g u e z , y Sur, de Ga
briel Alija; tasada en cien pesetas. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ra» interesarse en la subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, el día veintiocho 
del p r ó x i m o mes de Septiembre y 
hora de las doce del mismo;1 advir-
tiéndpso que no se admit irán .postu 

ras que no cubran las dos tercBr , ,v 
partes del justiprecio y sin que 
consigne previamente el .diez ]„„. 
ciento; por lo menos,.del valor i!,, 
los bie íes que sirve .de tipo, para \ ,\ 
subasta, y que no existen títulos :,. 
propiedad de. los deslindados, que. 
dando a cargo del rematante el -".i-
plir esta falta, practicando las d i l i 
gencias necesarias para la mcripcit'u 
en el Registro de propiedad. 

Dado en Ponferrada, a veintiena 
tro de. Agosto de mil noveeientus 
veintinueve. —: Enrique Fernánd - z 
G a r c í a . — E l Secretario judicial,,Pi i-
mitivo Cubero. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Sociedad Electricista 
de Villafranca del Bierzo 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de dicha Sociedad, se 
convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día lo 
del mes actual y hora de las cuairo 
de la tardé, la que tendrá lugar-en 
el salón consistorial del. Ayunta
miento con el fin de acordar respe u-
to a la conveniencia de negoeiav 
un emprés t i to por valor de 70.00!' 
pesetas, para pago de los tíuii is 
emitidos por esta Sociedad y cum-
bio de alternador y turbina p u n í 
conseguir mayor rendimiento le 
fuerza. ':. 

S e g ú n lo establecido en el arti-.-a-
lo 13 de los Estatutos, es.necesai 
para formar parte de la J.uii'?.. 
poseer una o más acciones, debí . • -
do de depositarse con tres días 1 
ante lac ión a la fecha de la reuni ' 
én la Caja de la Sociedad. 

Villafranca, l.0de Septiembre ' 
1929.—El Geyanjé, JÍiceto Suái----

CÓRTA D E R O B L E S 
Se vende una corta de ma'i " 

de roble, utilizable para a¡ ' 
bastones y rachones de minas, <•'• 
Dehesa de Valderrodeznó (Lup 
autorizando también el carbonee 

Para tratar, dirigirse a !'• ' 
reutino .Rodríguez, »jn Barrie 
Curue^o. / / 

I m p í . de Diiftitafiion pivvie 

y d . 
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